
Gálda1 en su archivo 
~-------------------------------------------------------

y llaman Bece1 rzl a dar a la unión de los dos barrancos de las GaTzas y el de Guia y ter
mzna el Lomo de Cuillén; barranco de Guíl) aJTzba hasta la entrada del camino que va 
para la Agaele; este adelante a dar a la ermita de Anso y principia la hacienda avincu
lada con este mismo titulo; cerca an·iba hacw la J\rlonlaña de Guía que divida esta 
hacienda de la del 1\tlonasterio de San Bernardo de la Czudad que llaman de San J osé 
h~ta el frente de la vuelta que hace el camzno o vereda que vzene po1· la Jalda de dicha 
Aiontaña y sale al callejon del mohno del Ingenio para unirse con el que llaman nuevo 
y sube a la degollada en donde termina dicha 1\lonta~ia que esta al frente de la hacien
da de la Hoya de Pineda; este camino arriba hac;ta dicha degollada y de ella bajando al 
extremo de la plaza de la Ermita de San Antonio, quedando esta a favor de Guia, y de 
dicho paraJe descendzendo linea recia al barranco de dicho Guia que baja de los Pinos de 
Gálda¡; este arnba hasta terminar ambas junsdicciones». 

Es lá tÍina que en la ivtontaña de Gáldar o del Becer r il no hubiera vecino 
entonces en la parte que n1ira al mar. Hubieran pue to también allí raya negra 
y hoy no habría d iscusione . En verdad i la I\1on taña por una parte e tá divi
dida en dos partes, parece de sentido con1ún que también lo quede por la o tra 
parte. Sin e1nbargo en esto conviene eguir la pose ión legítün a . 

En un auto de la Audiencia del 16 de septiembre de 1805 e recuerda que 
continúa en vigor lo mandado el 12 de novie1nbre de 1799 <<en que se pn!vino que 
en las funciones ecle.\iástzcas que se celebrasen en la ermzta de la Encarnación y Convento 
de San Antonio de Gáldar por este pueblo no asista el Alcalde Guía, ni el de Gáldar a 
las que se celebrasen p01 el de Guia». 

\'' ya que hablan1os de Guía pongan1o aquí lo non1bres de u primer 
~ \1calde y primer Beneficiado, según con ta de un árbol genealógico de la 
Capellanía de Doña Beatri7 de Ri' erol. 

Su tronco dice: <<Fernando AlonHJ de la guardia primero Alcalde de Guia, caso 
ron Frann~ca de Rruerola, hija de Juan Bopti~\ta de Riverola y de Francisca Qub.oda J 
esta (u e lu¡a de Juan de Lugo )1 de In e' de Qui'\ada vecinos de Sevilla y el J uan Ba plz.\la 
V a ne' fue Guw·uf'i) de l'l proceden los R iverolas». 

Siguen sus h~jo~ Leon< >r, Bernardo, y Fernando que fue el te rcero: 

(• ( toa l·enwndo Alon'o de la guardia Rivera/a jJrimero Beneficiado de 
Gu1a segun la Cedula del Emperador Carlos TT de 15 de dietembre de 1533 
en qul' enge el Benefino de Guia en Patronato Real, fue hUo del dzclw 
Fernflndo . ~ lon.\0 v Franrzsca Ri·uerola>'. 

Cn Juan Bauti')t cl Riverol e encuentra repetidamente en la cuen ta ele 
Cyáldar al hablar de la tierra de an tiago en el Ingenio blanco y de ·equero. 
que el Con ej o ele la Villa había dado a la Igle ia con el cono;;entinüenlo del 
(Tobernador. [Libro \ 'iej o, fol . 9, 34, 42, 62, e tc.]. 

Y en el A) u nlanliento de ( Jáldar se guarda una copia de la queja en\ tacla 
a lo Reye , en 1526, por haber e dado a Guía la \ ara ele alcalde. Fntre lo'-l rir
rnarnes e tá Pedro el Re\, el fundador de la ennita d e Santa Lucía de C~áldar. 
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